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Mi!¡óñr 'soños un orymi§mo dal Esrado enc€r0ado d€ la cÉac¡ón y áprlc€c¡óñ dá po¡t¡cas pr¡b¡icas qú€ garsnrrcsñ ¡€ §€guridad ou.rádána y la gobom¿Diridad
d€mocrálca, confibuyor'do al d*áño¡lo del p5is y él bi6n6!l¿r d6 ¡. poblacóñ, @ ónfoqE d6 dd6.hos hum.nos'.

Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia dela Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de íLchgJ
de febTeTo de 2022 "POR IÁ CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS

POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTEPIOR DEL PAIS", y de acuerdo con lo establecído en

el Artículo 6" inc. c) El Deoartamenlo de Control v Sesuimiento una vez veriÍicado v
controlo¡lo el diente. deberá emitir informe de verificación a fin de remitir todos los

antecedenles a la Dirección General de Adminisffación y Finanzas para su V" Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documen¡ación el día 01 de mayo de

2022, del Departamento de Presu¡;uesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,

en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE/DP N" 46/2022 _AsiSlracion de viáticos, pol viaje

realizado al Departamento de Concepción - Paso Horqueta; del 18 al 22 abril de 2 /§

días).

Fun nario Solicit

l. Paulino Guerrero, Técnico, Dirección de Población.

2. Hugo Centurión, Técnico, Dirección de Población.

3. Víctor Coronel, Chofer, Direcciót de Población.

Antecedentes: Se Acompañan los Sig:rientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolucirin M.l. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticls y Movilidad - l¡terior 2022-(er¡bo¡¿do porcrdp,o dcpresupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comisione miento Nacional'

- Resolución Administrativa N' 0f.n¡2922

- Anexo III - In-forme de Gestión d: Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI _ Formulario de Re:: ]ición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y

beneficiario. (Ley N" 216194

e datos o informes falsos a la CGR,

Formulario de Rendición de cuen rs de viáticos por el sistema de Declaración J

6mo;ñf¿bl€, el,cay €feenle, r€@nG6o a nN€l lrcional6 nigmacional, con p€rsoÉl sltam6nt€ califasdo v coír

comprobantes de gastos present?Co por el funcionario
"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 4 ) "La persona que proPorclon

será-sancionada conforme a las disposic;1nes vigentes ") y, (no)

ñorálg3, @mo lar6nt d€ la !'-"er;blidad d€mocráiica y lá ssguridad oudadaña'

Informe de Verificoción Viálicos v Movilidad
Resolución M.I No 65/2022
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Dirección Financrera

Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULARI0 DE VERIFICACION VúTlC0§ Y MoVILIDAD- ¡-r"r"."¡

Funcionario: Paulino Guerrero

Rsferencia: ¡¡emorando VMAP/DGE/DP N" 46/2022 - Asignac¡ón para viaje

Destinoi Departamenlo de Concepc¡on - Paso Horqueta

Periodo de la comisión: f8 al 22 de abril del corriente (5 dias)

AneXOS (Rtsotuclón tttnlttetlo d.t t¡t ¡to¡ N.65t2022) 0bservac¡onos

Anero lV:

Llquldaclon do Vlatlcos por VIaJBs N¡clonalos (Et¿boredo por€l opto. d€

Asignacion det 80% cs. 2.113.224
rotar 2.113.224

Conforms al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores

Viáticos al lnterior, aprobado por el D€creto N'
6581n022 parc el Ei)e(cic¡o Fiscal 2022

Anoxo V¡ll: Com¡slonamlento Labora¡ S¡n observac¡ones

Ros. l{'
65/20 -rn.1r

a) Cop¡a de la ordsn do Trabajo dEl Vohlculo ut¡l¡zado, aut3ntlcado por
ol Jefe/a ds Transaporlo

Sin observaciones

b)Tlclst do poajo Sin observaciones

An6¡o l: Sol¡cltud ds Com¡s¡onamlonto tlaclonal Sin observac¡ones

Ano¡o lll: lnlorms dE Cest¡on de Trabajos ds Comlsionamlento S¡n observac¡ones

Formula o de Rondlclon do Cuontas
de Vlatlcos por b6nollclalo Confor¡re

Loy N'6873/22 Art. 272 y Lsy N'
6511n020

Confgme Loy fl'6873

^n.212

Rondido con
0bservac¡ón

0 0 Sin observacioñes

Por.l Slst€ma d. ooclaraclon Jurada l.y l{" 6673/22
Y la R.soluc¡ón ll'65 . An.l'14 50% 1.056.612 0

Ley N' 6873 - Eiercicio Fiscal2022.

Rsnd¡ción ds cuentas por Benefic¡ario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.6873122
0

Rend¡ción de cusntas por el sistema de oectaracion Ju¡ad¿ cs. 0

Total presentado por elfunc¡ooar¡o cs. 0

Vorlficado por
Departamento Contro¡ y Ssguimiento

Uio €n c¡5. d. t.n.r obséd.c¡0n..

D

el Ram¡rsz, Jefe

Conlrol y Segu¡miento

cont¡nuar los tramites de pago.A la oirección Financiera 1opto. oe prosupussto) una vez ''lbsanadas las observaciones

Fechal__J_n022

oEt

AJ2
§I¡
t v sh-

Departamenlo Control y Segu¡m¡ento

Anexo Vl:

50% 1.056.612

0





Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguimiento

FORMULARIO DE VERIFICACIOT{ VúTICOS Y MOVILIDAD_ I"- NT.MO

.t;l.

Funcionadol Hugo Centurion

Referencia Memorando VMAP/DGE/DP N'46/2022 - Asignación para viaje

Deslino: Departamento de Concepcion - Paso Horqueta

Periodo de la comisión: 18 al22 de abril del corriente (5 dias)

Anexos (Ra,oluclón Mlnttt.tlo d.l ttlL¡lor ll' 5:,12022) 0bservacionss

Ane¡o lV;

Llquldaclon de vlaticos porVlaJes NaclonalEs (Elebor¿do por eloplo. ds

Prosup!eslo)

Asignacion del 80% Gs. 2.113.24
totat:2.113,224

Conlorm8 al An€xo 8-03-01 Tabla de Valores

VIát¡cos a¡ lntsr¡or, aprobado por el Decreto N'

6581/2022 pan el Elarcicio tlscal 2022

Anero Vllll Corñ¡slonamlento Laboral Sin observaclones

Rss, l,l'
65/20 - 

^n. 
li

a) Copla do la ordon de lrabalo dol Vohlculo utill¡ado, autent¡cado por

sl Jsls/a do fransaports
Sin observaciones

b) Tlcket de peal€

Anoxo l: Sollcltud do Comls¡onamlsnto Naclonal Sin observaciones

Anero lll: lnformo do Gestlon dt frabaJos dB Comlslonamlonto S¡n observac¡ones

Anexo Vl:

Formularlo d€ Rendlclon do Cuentas

ds Vl.Ucos por beneflclsrlo Conlorno
Lsy N'6873/22 Art. 272 y Lsy N'

65112020

Conlorm. l-.y N'0873.
M.272

fundido con

comprobanlos

§¿ldo si¡ 0bservación

50% 1.056.612 0 0 Sin observaciones

Por.lSlstom. do osclar.clon Jurada Loy tl" 6E73/22

Y lr Rosoluclón N' 65 - Art.I' 14
50% 1.056.612 0

Ley N' 6873 - Eierc¡c¡o t¡scal 2022.

6/,t3n2.

Rendic¡ón de cuonta§ por Boneficiar¡o G§. 0

Saldo sin comprobantes Gs, 0

Rendición de cuentas r el sistema de osclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado pof el ,uncionar¡o Gs. 0

v

YSEG
amento

L¡c

t,t
Veriflcado Po¡

Departamenlo Control y Seguimient0

Ramire¿, Jefe

Depa y Seguimi€nto

lJ.o.n {¡o d. I.n.r obt.d.c¡on§

A la Dirección Financ¡era (opto. de presupueslo¡ una v€z subsanadas las observaciones continuar los tramites de Pago

t echai-l-n022

Departamento Control y Segu¡miento

@m.

S¡n observac¡ooes





Funcionar¡o: Victor Coronel

Relerencia: Memorando V¡/AP/DGE/DP N'46/2022 - Asignación para viaje

Departamento de Concepcion. Paso Horqueta

Por¡odo de la comisión: l8 al 22 de abr¡l del corr¡€nte (5 dias)

AneXOS lf,.so/¡r.ó¿ ,r/¡ist,,¡lo d.l lnt€¡to¡ ll' 6512022) 0bservac¡onos

Anexo lV:

L¡quidacion ds V¡at¡cos por Vlajes Naclonales (Eraborado por sr Dpro. ds

Asignacion d6180% Gs. 2.113,224
fotat:2.113.224

conforme al Anexo 8-03-01 Tabla ds Valor€s

Viáticos al lnterior, aprobado por 8l Docreto N'
6581n022 p a el qerdc¡o F¡scal2022

Anero Vlll: Comislonamlsnto Laboral Sin observac¡ones

Rss. ll'
65/20 - an. li

a) Copla d€ la ordon do Trabajo delVeh¡culo utlli¡ado, autent¡cado por

el Jefe/a ds fransapoft€
Sin observaciones

b)flckBt de poale Sin observaciones

Ane¡o l: Solicltud de Comlslonam¡snto Naclonal Sin observaciones

Anoxo Ill: lnforme ds Gestlon ds Trabalos dg Comls¡onamlento Sin obs€rvac¡ones

Anero Vl:

Formularlo do Rsnd¡clon ds Cuentas

de V¡.tlcos por bonqflc¡arlo Cqnforne
Ley N'6873/22 An. 272 Y LoY N'

6511t2020

Cofllonni Loy l{'6873.
4l'272

Rendido coo S¡ldosin Observación

50% 1.056.612 0 0 Sin obssrvacionos

Por el Sistoña de D.clañc¡on Jurada Loy No 6873/22

Y I. Rs§oluc¡ón N'65 . tut.tt'14
50% 1.056.612 0

@m.
Dirección Financiera

Depalamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULARt0 DE vERtncActoN vtATtcos y MovtLtDAD_ 1,- rnrem.¡

A la D¡rección Financi€ra (Dpto. de presupuesto) una vez s'bsan adas las observaciones ra con uar los tramites de Pago.

t echat----..] 

-12022

Ley N'6873 - Ejercic¡o Fiscal 2022.

ü73¡Zl.

Rendic¡ón de cuentas por Bonefcia¡¡o Gs. 0

Saldo s¡n comprobantes Gs. 0

Rendición ds cuentas Por el sistema de Declaracion Jurada Gs 0

fotal presentado por ellunc¡onar¡o Gs. 0

Vsrllicado Por
Departamento Control y S€guimiento

u
o¡ Ramlrez, Jefe

to Conkoly Segu¡misnto

U50.n c¿.0 d.l..er ob3sd.cion..

Llc.

Departamento Control y Seguimiento

Destino:





MINISTERIO DEL IMTERIOR
OPTO. DE PRESIJPIJESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTTCOS Y MOVTLIDAD - Interior 2022

te.h¡ dé E¡¡bora.ión: t

Cuerrero lbañez, Paulino

Centurion Olmedo , Hugo Reine r

c.r. N": 1.710.986

C,I- N": 1.497.425

l
l
lCoronel, Victor -1.741.730

D€pdt.menlo d€ D€slino

22/ 04/ 2022 Dias autorizados 5

Socinlizar con las qutoidades locdes - Articthr y coordinar acciones con iflsütuciones inooluÚadas y relacioladas a las

funciones de la Dirección de Población, pam la rcalizacióÍ de la iornada.

M9. Alba Amar¡lla
Ha bilitado Pagador

Jomal Min¡ño Diaio [¡ Cs. 88.051

TABLA. DE AstcNActóN DE vIATIcoSAL tñrERtoR

Di¡s

6 80%

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOs Y MOVILIDAD fqlu.nc;T 2.173.224

Total Cs

Lic. José Ner¡ Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

c.I. N':

5
l

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

D pto

o

§.
dg Presupussto

@

-i¿rcotef ¿ ae mayo ¿e ZOZZ

1.8/ 04/2022

L

I ....

6.339.672

Rolón
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tfi.¡ór _soños uóoro.nrs'iodelEsrá:: e@rgado de lá r6ác'on yaplr@oón de por¡r@3 puDh@s qué 9áránrÉen rá s€uñdadoudedena y r¿gobéñábrrdad
doño.rá!6 ;cnr rJyendo a derollo d. pais y ol bie¡etár de la pobl&ón @n eñloque de dereho. humaños'

Dirección de Población
D¡recc¡ón General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

MI:MORANDUN - VMAP/ DGE/DP No46/2022

oS+u91
St. Luis F¡orollo. Director Generql. -
Dirt L'ción General de Enlaces

A

De
Abg. Nt. Viviano Ba¡¡ei¡o Nicolicchia, Dirco
Dir¿',-c ión de Pohlaci ón

Objeto:

Fecha:

: Pn ¡o de llititittt .lneyt I ño

I lt,tlt tg2,

Me dirijo q [Js¡s¿i, y p¡r su digno inlermedio a quien corresponda, a los efectos <le soliciuí

los trámitcs admini.fral¡to.\ Lorrespondienles para el pago de viático, por el viaje a reali:urse en las

fechas l8 al 22 de tbil del corriente año, en el Municipío de Paso Horqueta - del Departamento de

Concepción. -

Dicho solicitud t hedece, al pedido del Sra. Cynthia Cabañas Figueredo, htendenta del

Distrito de Paso I orqtetti. jomoda Cívica. Dentro del marco del Programa Seamos Derec'ho de

Identidad. de la Di :cción ,tc Pobloción/VMAP. -

Por ¡al m( ivo le Dirección de Poblqciones sociali:ara con las autoridades locules para

lomor todas las n,edidos sanitarias perlinentes y la debida coordinación ¡'orticulac'ión tr»r el

Departamenlo de ldentifit aciones y la Dirección Nacional de Registro Civil de lus personas l'
Autoridades Localet paru fu reali:ación de la actividad. -

¿ Lic. Paulino Guerrero

'i Hug ) Ceqtkrión... ... ...

I l/íct 'r Con»tel... ... ... .

Técnico

Técnico

ChoJ'er
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Obs.:

MrivisTEnio DEL I¡iITERIOR
VICE MINISTERTC DE ASUNTOS POLÍTICOS
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M¡rlón -soños un cresn i iodel :.1a,. eMrc¿do do l. @¿aó. yeplr@Ó. de polrlres pobl'esque oára.Úc.n l¿ *oúnd.¿ c'ud¿dána yla goberñabrrdad
déft áte :c nr : Jyé.do ¿r d*rollo dal pars y 6l bren6ler dé ¡e pobl&'ón @. enloque de d€.6hos h!ñ.nos

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Vicem¡nister¡o de Asuntos Politicos

Anexo I
Solicitud de Comisionomiento Nacional

1.710.98 t

I .197.-t: i

t.74t.7: )

Misirin Oficial (d t:llkr r

ldentificación de A :tivid:r:.
según POA

oBs[.R\ \( t()\

rtamento Y Loc:¡lid¿ rl

Concepción - Paso Irorque.í¡

l\'loviIidac

Transportr

V' B" Responsablc d la
Dependencia

/

v

Enl¡ce
Pdltic¡s

Autorización de viaje Suf,eri:r
Jerárqüico
Viccministr( o
Director/a G 'nerfll, r

excepc¡ón dr los

viceministr( i.
Directores C :ner:¡les r

otras áreas q ¡e
dependan
directament( del
Ministro."

F¡rm¡
Sello
Áclar{ción Polltiaos

Oel tnt not

I

2

3

Di¡ Mes
ll 0.1 2022

Alojañ¡ento
( marcar con \)Dcpendencia

si
Firma
,.,7

Funcionrrio/s

Dirección de

Población
Lic. Paulino

Cuerrero
Dirección de

Población
Hugo Centurión

Dirección de
Población

Víctor Coronel

-Socializar con las autoridades locales
-Articular y coordinar accioncs con instituciones inlolucradas ¡ relacionadas a

las l'unciones dc la l)irccción de Poblacirin. para la rcaliuación dc la
''S¿oños Derccho a lo ldentidad- Jornoala Círica

-Coordinación con la Policía Nacional 1l)pkr. Identilicaciones ) Y Rcgistro C i\ il.
Articular acciones con autoridades
- Liecutar cllcientes en aptitud ) actitud para rolrcr a tcner credibilidad con la
ciudadanía ]- dcsarrollar de manera exitosa cada iornada con c'"idencia con los

registros corresp(.)ndientes
t:l hencficio del viatico ) cl solicitanlc asu¡ren todas las consccuencias atlnrinistratrvas.
ci\'iles ) penrlcs dcri\ad¿¡s de la prcsente m¡sión olic¡al. desl¡tldat o a Ia ins¡itt¡cit al

mi¡istro y a la Dirccción (;eneral de AdmiDislración ) li anzas de l(xjo rcsponsahilidad

I)ír¡s cfect¡\ osFechas (lNlCIO-FlN)
Salida: l8/04t2022 /

5 (cinco) díasRegreso: 22 0-l 1022

--,D(l.:stad o Ot rosPúblico tl

isil i''i,t
\.:)t.'

sello
.\cla

li0
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o

O DE¿
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11t4122 A:15 Coneo: hugo centurion - Outlook

REPÚ8LICA OEL PARAGUAY

GOBIERNO HUHICIPAL DE PASO HOROUETA

!NTEilDEXCIA fíU1{ICIPAL
r_ )1.1r¡i,..i¡,!r. \ ', ,,-)i.,. i,,1.1, _' r _,--;j\jr'l

Pdso Horquetd - DPto. ConcePción

ffiiulv

Tengo el a-to h< rror de dirigirme a usted, a objeto de presentarle mrs

cordiales saludos .'¡ al mismo tiempo expresade cuanto sigue:

Como es de púbt;;o conocimiento, este Viceministerio tiene a su cargo la

ejecución del Programa ,seamos ciud¿danos", y en ese contexto, apelando a su

buena predisposiiión, r:rás aún con aquellas comunidades vulnerables, solicito

que loi servicios que ie,rman parte del mentado programa, sean pfestados cn

determinadas locaüda,Jes que s€ encuefitran deltro del distrito de Paso Horqueta,

a sabcr:

Nqta Int. Mú. N'- lE /2Q12

Señor üceministro:

Sin otro pa rticu.lar, hago
éxitos en sus frtnc ionr::,

¿lrl"t
É: r'

o-f§ó,r0.

hi

.i--\'!l

qrg

Paso Horqueta, l1 de marzo de 2022.

propicia ocasión para desearle el mayor de los

^t.¡
ti.l!

,l!!

A su Excelencia:
LIC. ruANJOSÉIIRI{OLD
Viceministro de .tsurt : s Políticos

Ministerio del Inreri')r
E

!

. Cedulación en el cr¡tro del distrito de Paso Horqueta. -

r Cedulación en el r::edio del Colegio Nacional Coronel Mongelos -

o Cedulación .rr el p edio de la Iglesia de San José Obrero''

Para ello, ron§idi ramos que el servicio debe exte¡derse por 3 (tres) dias,

solicitando se pueda cirotir cor el registro y el servidor P¿ua el efecto. Cabe

destacar, que ei servicio permitirá a los ciudadanos de estas comunidades acceder

a ese derecho primorcli,ri que hace a la identidad de las pe'rsonas. En especial, 
_el

beneficio estará d,figid( ' aiot q.re se elcuentran en esa franja de vulnerabilidad'

La jomada estarlL acompañada por funcionarios de la Municipalidad de

paso Horqueta, asunriildo ala vez, el compromiso de apoya¡ la logística, en la

medida de las po.ibilit.ides.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 060/2022

"POR L,4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL /NTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L/I INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Asunción,l I de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Deoeto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Olorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 " POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N' 651 l/2020" en

su Art. 70..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entegarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 90 "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas pqrticulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por disposición legal emifida por Ia Maxima qutoridad administraliva o por
delegación autorizado de la Institución:

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGn N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021 , la Contraloria
General de la Republica actualiza el ProcedimienÍo Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos. ----------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contaloria
Generarl de lo República actualiza la Resolución CGR ¡r'" 116 por la cual se actualiza el
Procedimienlo Administrativo para el registo y control de rendición de cuentas de viáticos.------

Que la Resolución N' ó5 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exlerior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No
65/2022...."

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativa facultada
torizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...,"

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.-------
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t\ EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS


